








El informe de Seminario de grado que presentamos a continuación consta de dos partes: la
primera referida a la gestación de la reforma educacional de 1965, bajo el gobierno de Eduardo
Frei Montalvo realizada por Felipe Román y la segunda, referida a los cambios acaecidos con el
gobierno militar en materia educacional, específicamente la incidencia del neoliberalismo en el
rol docente, realizada por Héctor Ramírez, Javier Rojas y Lorena Ubilla.

Consideramos que los aspectos que unen ambas partes son principalmente dos: el primer
punto de unión con una perspectiva de carácter netamente histórico, en tanto ambos procesos de
reforma tienen una profunda vigencia en la actualidad. La Reforma Educacional de 1965 sentó
las bases estructurales a partir de las cuales es posible hablar de una democratización efectiva de
la educación en cuanto al sistema formal de enseñanza. Concretamente la reforma estableció la
obligatoriedad de la Educación General Básica aumentando también su duración desde los seis
hasta los ocho años. El concepto de democratización al cual aludimos, se refiere a la
garantización del proveimiento de educación para la mayor cantidad de población posible y de
una tendencia a la uniformidad en la entrega de este servicio a nivel nacional, contemplando para
ello, de forma progresiva, la capacidad material de infraestructura y recursos económicos,
aspectos que sin excepción, de uno u otro modo, se mantienen presentes en el sistema educativo
municipal en la actualidad. Por su parte, los cambios ocurridos en la institucionalidad educativa
durante el régimen militar en función del neoliberalismo, afectaron de manera trascendental el
sistema administrativo y financiero, en cuanto lo adaptaron a las necesidades económicas
impuestas. Salvo retoques de segunda importancia, la estructura del sistema implementado a
partir de la municipalización se mantiene hasta la actualidad, tanto en lo que se refiere a la
situación de los profesores, como al sistema educativo en general.

El segundo punto de unión se relaciona con un enfoque de carácter más analítico que, de una
u otra forma, está presente en ambas partes: nos referimos a la relación entre la ecuación y el
Estado, en tanto éste se constituye como el ente que coordina las distintas variables históricas
que inciden en la configuración final de lo que se entiende por educación, aunque sin dejar de
lado la importancia del papel que a los actores o sujetos sociales les corresponde en este proceso.
En este sentido, en la primera parte encontramos una reforma que se hizo bajo los aleros del
Estado Benefactor, el cual promovía a la educación como la forma de progreso social y de
desarrollo nacional en función, principalmente, de las demandas que la sociedad a este respecto
realizaba. Este período histórico corresponde al gobierno de la Democracia Cristiana, el cual,
inspirado en la doctrina filosófica de Jacques Maritain, le otorgó a la educación el sentido de la
consecución del desarrollo integral de la persona como ser humano, utilizando como medio para
este fin a la promoción popular.

Por otro lado, en la segunda parte, nos enfrentamos a la abrupta llegada del régimen militar
en el año 1973, donde se inició el período del llamado Estado subsidiario, desentendido de los
servicios sociales y con una doctrina económica basada en el neoliberalismo que impregnó los
distintos ámbitos que involucran a una sociedad. De este modo, entramos a un cambio radical en
la forma en que es entendida la educación: de ser un tema central para el Estado, es dejada de
lado en el entendimiento de que es el mercado el que debe asumir el papel de asignador y
regulador de los diversos servicios sociales.

Por último, quisiéramos agradecer a la profesora Myriam Zemelman, por aceptar nuestra
invitación de participar en este Seminario, el tiempo dedicado a su elaboración y los consejos



prestados. Asimismo cada uno de nosotros agradece el apoyo familiar, sin el cual estos años de
estudio y este mismo trabajo no habrían sido posibles.































































































“...Yo conocí dos etapas históricas: bajo las condiciones del Estado docente, uno
tenía asegurada ciertas cosas, sabía que a los treinta años jubilaba, sabía que
había un estatuto administrativo y una carrera funcionaria que le permitía
comenzar en un grado en el escalafón y terminarlo, en un proceso gradual de
asenso económico y en perfeccionamiento asegurado por el estado, entonces
nacía la pedagogía bajo ciertas reglas que después se han cambiado”

“Se perdió toda la política del Estado docente que teníamos. Había todo un
Estado docente en términos de cumplimiento, de programas contractuales y se
perdió todo, todo, y pasamos a depender de un régimen que no tenía nada que
ver con nosotros.”

“Nuestra propuesta como profesores es que es el Estado el que tiene que asumir
estas responsabilidades. Hace muchos años atrás la pelea se dio y se ganó, y
logramos tener un Estado docente muy comprometido con la educación, y así es
como Chile tuvo logros muy importantes a nivel latinoamericano. Hoy día es al
revés, el Estado se desentiende de esta problemática, no todos los ministros son
los más idóneos, y siempre estamos recibiendo migajas. Estamos afectos en
gran medida a lo que dice el mercado, obviamente ha sido muy negativo todo
este proceso.”

















“En el año ’81 los profesores no pudieron hacer nada, o sea fue un traspaso sin
que nosotros nos enteráramos de qué estaba sucediendo. Al final nos enteramos
de las cosas por las experiencias de otros”

“Nosotros fuimos traspasados en el año 86, de modo que coincide con el período
en que ya se empezaba a dar todo el tema de las protestas, salíamos a las calles
a protestar, al contrario que en el año ‘81 no se pudo hacer nada por el miedo
terrorífico.”





“Un profe si está contento, si tiene los elementos básicos para hacer su clase,
me refiero a una biblioteca bien equipada o tecnología bastante avanzada que
permite desarrollar todo lo que tú te imaginas como todo lo que tú quieres, se
motiva. Si un profe tiene un mal sueldo, una inestabilidad laboral, un mal horario,
no puede estar motivado y la municipalización en esto afectó”

“El ser humano vive y trabaja por un sueldo, además la motivación va aparejada
con el estado anímico. Si me siento con un buen respaldo que me dé solidez,
entrego lo mejor de mí, pero si yo he dejado a mi familia y sé que apenas tienen
para una taza de té, no voy a entregar lo mejor, y si bien depende del individuo,
hay motivaciones organizacionales y que dependen de los factores que está
recibiendo y el aspecto económico es fundamental”









“Yo creo que en realidad no es tanto culpa de los profesores, es más bien culpa
del Estado que como que de a poco se despreocupó de formar profesores como
los antiguos, (el profesor) era un sabelotodo, casi un magnífico, porque lo que le
preguntabas lo sabía. Los profesores de esa época estaban bien preparados,
leían mucho”.

“En esos años los alumnos te respetaban como profesor, la gente reconocía lo
que le entregabas. Antiguamente el profesor era una persona muy culta, muy
preparada, era el reflejo hacia sus alumnos, cosa que en la actualidad no lo hace”







“Yo estudié Historia y me gusta aprender todos los días, por eso he hecho
millones de cursos de perfeccionamiento, pero los profesores no se
perfeccionan, y no lo hacen muchas veces porque no quieren, aunque muchos
en verdad no pueden. Un caso real, fue cuando Ravinet fue alcalde. Nosotros
fuimos a hablar con él a través del comunal Santiago: sabe, queremos más plata,
y el nos respondió, sí, pero perfecciónense, hagan un mono [proyecto]... ¡con
estas palabras!, y le llevamos el mono, y nos dio setenta becas de post grado
para los colegiados. Yo me fui a la Arcis y saqué la maestría en ciencias sociales,
¡gratis, gratis!. El primer año, perdimos veinte becas, el segundo cuarenta, y el
tercero Ravinet nos mandó a la cresta.”



“Creo que socialmente tenemos una gran responsabilidad sobre los niños,
sobretodo ahora porque los niños de hoy son producto de hogares de padres
ausentes, una madre que trabaja, un padre que trabaja, se juntan los fines de
semana, y quienes suplimos la parte afectiva y en algún momento formativa,
somos los profesores”.



“El profesor entrega al alumno todo, no sólo entregas materia, también afecto y
recibes cosas pequeñas, pero que son una maravilla. Sacar a un chiquillo de una
problemática social aplastante y lo sacaste adelante y lo ves en cuarto medio,
adelante en el escenario mostrando la licenciatura, te sientes: ¡Oh, fuiste parte de
esto!”.
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